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Rete periódico te publica todos loe 
dias. eecepto loe dominaos, y se suscribe 
é 10 Mi m«# en ¿a imprima 4« Pila, 
««Ja6ûvi4a en la calle de Atocha, natu
ro 103, 0 MOT lo bajo-

Xai arden/o*, «cuoi yfr.eelamaçto-
f i « f #e remm'rá* 4 la redaction, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito um 
ee recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

M, MINISTEBIO DE LA GOBERNACION D E L 
HBIlfo. 

Dirección 3ém«-Negociado de sanidad.r— 
Excmo. Sr.—-En virtud u> lo, prevenido en el 
párrafo i/*, art. 11 de la ley d e 6 de julio de 
i845 ha sido remitido por este ministerio al'con* 
sejo real el adjunto reglamento para la organiza* 
cion y atribuciones del consejo y juntas d e sani» 
dad del reino, à fin de que informe lo que se le 
ofrezca» Sin embargo, siendo indispensable una 
norma ó regla à que puedan atenerse, tanto el 
consejo como las juntas de! ramo, y con el obje
to de no retardan su instalación y organización 
es la voluntad de la Reina, nuestra señora que 
ínterin el consejo real evacua su informe y 
S. M. se sirve adoptar la resolución que fuere 
desu real agrado, se observe v cumpla el raen* 
C l o n a d o reglamento. 
I De real orden lo comunico k V. E. para co* 
noci míen te del consejo v efectoscor respo odien* 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de marzo de 1847.—Seijas.—Sr. vicepresidente 
del consejo de sanidad. 

Reglamento de organización y atribuciones del 
consejo y ju titas de sanidad del reino. 

TITULO PRIMERO. 

Del consejo de sanidad del reino. 

Art. i ° Para el desempeño de los encargos 

que atribuye al consejo el art. 11 del decreto 
de 17 del corriente sr reunirá este* ordinaria* 
mente un día en cada semana, que se fijara por 
él mismo, y estraordínariameiite siempre que 
fuesen citados los vocales de orden del presi
dente. 

Art. a. p, Cuando no presida el consejo el 
ministro de la gobernación, le presidirá el vice
presidente. En defecto del presidente y vicepre
sidente hará sus veces.el vocal mas antiguo, a 
no haber vocal que haya sido ministro de la 
corona, en cuyo caso presidirá éste. *' 

Art. 3.° El consejo se dividirá en dos secio-
nes; la primera desanidad interior del reino, y 
la segunda de sanidad marítima y de las fron
teras. 

Art. 4- ka primera sección «fonocerá de 
todo lo relativo á la higiene publica del interior 
del reino, comprendiendo la policía general de 
la salubridad y los negocios médicos, y la se* 
gunda de cuanto tenga relación directa* con l a 
sanidad de mar y de las fronteras. 

Art. 5.° El presidente del consejo nombrará 
los vocales que han de componer cada sección* 
asi como los que hubieren de presidirlas, y la 
misma sección elegirá entre sus vocales el que 
ha de desempeñar el cargó de secretario. A fal
ta del presidente de sección que sea nombrado, 
hará sus veces el vocal mas antiguo entre los 
que la compongan, guardándose el orden pre-
venido en el art. 2.° ' 
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Art* 6 . ° ^El presidente nombrara también 
las comisiones temporales ó permanentes que 
fueren necesarias para determinados objetos, 
pesidiéndolas él primer nombrado.* y desempev 
fiando eltiltimo el cargo de secreracio. 

Art. 7.* Uu misnio^vocaj podrá , pertenecer * 
à las dos secciones, ó ser nombrado aun cuando 
pertenezca à ellas, para las comisiones d é que 
habla el articulo anterior. 

Art. 8.° Las secciones presentarán ya infor
mados al consejo cuantos asuntos reciban del 
secretario con este objeto, cuidando los presi
dentes de sección de activar enelias:éj despacho 
de los informes. :Se entenderán estos siempre ra-

y . «a*---a* ,. ¿, *•••} - , 

zotiados en los mismos espedientes ú órdenes 
que los motiven, poniendo al margen los nom
bres de los vocales que concurran á disqutirios 
todos los cuales los rubricarán cuando estu vie* 
sen conformes con ellos. 

Art¿Q.° Cuando no estuviesen conformes 
los vocales de una sección acerca de cualquier 
dictamen, se estenderà el parecer de la minoría, 
después del de la meyoría, constando al mar» 
gen de cada uno de ellos los nombres dé los 
que hayan compuesto una y otra, los cuales 
rubricarán respectivamente el dictamen á que 
se hayan adherido. 

Art. 10» Las secciones reclamarán del se-
cretario del consejo cuantos datos y documen-* 
tos les fueren necesarios para despachar cum
plidamente sus informes. 

Art. tt? El presidente, ó quien haga sus 
veces, abrirá y dirigirá las sesiones del conse
jo y rubricará las actas. Después de leída el 
acta anterior se dará cuenta de las órdenes del 
gobierno, discutiéndose en seguida los informes 
que presentaren las secciones ó comisiones so--
bre los asuntos que hayan recibido de la secre
taría. 

Para que el consejo pueda celebrar sesión 
será necesario que esten reunidos al menos 
la mitad mas uno de los vocales que le com
pongan. 

Art. l a . Cuando un vocal del consejo h i 
ciese alguna proposición que habrá siempre de 
presentarse por escrito y razonada, se discutirá 
si ba tomarse ó uo en consideración. En caso 
de afirmativa, y si el presidente lo mándese in
formar por una de las secciones, será conside* 
rada para su ulterior discusión como cualquiera 
otro informe de ellas. 

Art. io. Se resolverán por mayoría todos 
los acuerdos dei consejo, y el secretario los 
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estenderà en los espedientes después <le los in* 
formes de las secciones, anotando en -seguida 
def acuerdo los votos de los qué disintieren, si * 
no hubiere conformidad eu la votación. Cuando 
algún vocal que hubiere disentido,de la 19 ayo* 
ría quiera dar razonado Mlh7yffkQ\ W*rUPWfv> l e 

presentará en él término ele tres días, y se le 
ponttfá en el espediente después del dictàpieri 
de la mayoría. Ningún vocal tendrá derecho à 
que conste su v o l o particular razonado, si no 
lo anuncia inmediatamente después de hecha 
la votación; y el consejo podrá en este caso 
nombrar auno de los^ vocales que compongan 
la mayoría para que rWnícte cotí mayor esten-
Sion su dictamen en vista del <votó <o votos par* 
tir.ulares cjue se presentaren. 

Art. íA. E-cepto en los negocios que el con* 
sejo declare urgentes, se suspenderá de una se
sión á otra la discusión de los informes de las 
secciones ò comisiones c u a n d o « o c a k matáis 
festase que necesita enterarse con detención del 
del espetlieiUe. Pero sy despuê v de haber pedi
do un vocal que se suspenda la discusión, no lo 
permitiese la urgenciáHel.asunto, podrá abste
nerse de votar, anotándose esta circunstancia 
ene! acuerdó que s i torbe5. v UftH 

Art. i5. Ademas ele los -informes que á pro* 
puesta del consejo pidiere el gobierno 9 las^aca* 
demias de medicina ú otras corporaciones ó,i|tf 
dividuos, nombrará también á petición suya, 
cuando lo creyere conveniente, comisiones*.es* 
peciales para hacer visitas de inspección, predi
rà r proyectos ó redactar cualquiera especié <\e 
trabajos relativos á la policía sanitaria, Cuando 
estas; comisiones luí hieren de desempeñar sus 
cargos en Madrid, formará parte de ellas al. meó
nos uno de los vocales del consejo, al cual darán 
todas ellas cuenta cada mes del estado ríe síA 
tareas por medio de su presidente :qüe será 
siempre un vocal del consejó. Los proyec;lps¿ 
dictámenes ó informes de estas comisiones serán 
presentados al consejo, el cual, después de dist
entirlos, los elevará con su dictamen particular 
al gobierno. f i * 

Art. 16. Los vocales supernumerarios del 
consejo tendrán obligación dé desempeñar ías 
comisiones relativas al ramo de sanidad que les 
encargare e| gobierno, y , podrán también,,ser 
nombrados para individuos de las comisiones 
especiales del mismo consejo, en cuyo caso 
asistirán à las sesiones de este cuando se dis
cutan los informes ó proyectos en -que h ubi aren 
tenido parte. Cuando los vocales su per muriera -



T ^ f c t y a J é i j |p»íle>l< .tyfi cestón 
del consejo, tendrán en ella las mismas faculta'» 
des que los vocales ordinarios. 

Art . 17. E l sec^f-fariq^del, qonsejo tendrá vo» 
sin voto en él, redactará tas actas, instruirá cora* 
pletanaeute los espedientes, y los pasará f ¿ l a s 
W J ^ I n <«iV>ts<i ImSk . ,¡ IM.II tuV? • • 51 .,.«.; a . 
secciones que señale el presidente: dará1 cuenta 
de. ellos cuidando Q*e que se estiendán los acuér* 

iÁ*(fc\jñ*fP*Í% ^lespnes de. los in f i^ri ies prfs^qg 

latios por «las, isejocioxiesí <> comisiones, y . hará 

cuantas comunicaciones ¿fuesen necesarias. El 

secretario cuidará de que las actas *del consejo 

séáríicopiádás en" un l ibro que se llevará al efet-

K$iWn1ttf^ de ser aprobadas; 

de que en otro l ibro se copien' los informes 6 
proyectos que fuesen presentados al consejo, y 

por último que se copien igualmente eu otro las 

comunicaciones d e l gobierno. 
¿ » 

De las juntas provinciales de sanidad* 

Art. 18. Quedando por ahora l a s juntas pro

vinciales de sanidad, residentes en p u m o s de 

mar, con la misma organización y atribuciones 

d e 17 del que rige, seguirán tambieu rigiendo en 

ellas las disposiciones q U e e n ej d i a deben ob

servar acerca del orden y método de desempe-

ñar sus tareas respecto á sanidad marítima; ar» 

reglándose en todo lo perteneciente á sanidad 

interior á las mismas reglas q ue las tiernas j u u -

tas d e su clase, >• ttGtttíiCtófU *tOC! ^UadOlTÜ 

-u>Ar,t. 19. Las atribuciones de las juntas pro-

vpiciaies, d e sanuiad serán > d a r su dictamen, 
J * a I 

.cuando l e s consulte ej g e f e político, acerca d e 

los negocios relativos á cualquiera de los diver

sos r a i n o s ^ l j S M ^ i c i o q u e j e * e s t á eucoraenda-

do. Estas juntas podrán también presentar á los 

gefes políticos las consultas y propuesta que 

crean conducentes á mejorar la salubridad d e 
sus respectivas provincias, á preservarlas d e los 

males contagiosos epidémicos y endémicos, a s i 
corno jU*pto$n de i a s ^ e p Í E o n t i a s ) á mejorar y per ~ 

íec ionar «I servicio público relativamente al ejer 

^llWtnjf l f n^ift ipa v ,ojrt igta» farmacia y veteri

naria, y t a reprimir e f i cazcotnie las. infracciones 

,u> Us Igy$s. reglainentos y disposiciones vigentes 

acercadel mismo ejercicio ó ele la venta de sus
tancias ó cuerpos de cualquiera clase que pue

dan nrflntr perniciosamente eñ l a Víñsil publica. 

Art . a o. Las juntas provinciales desanidad 

serán'consultadas 'especialmente por 1os geíes 

políticos? 
Sobre todas las disposiciones estraord¡« 

liarías que se hayan de tornar cuando pueda ¿¡fe 

raerse la introducción ó propagación de c u a l 

quiera contagio, epidemia, <> epizootia en la pro* 

I . f Sobre los medios adecuados de remover 
la causas permanentes ó accidentales de msalrn 
bridad qtie puedan producir enfermedades de 
cualquiera clase, en los IIOGIM o ti eu Vos a n i -
males. . 

3.° Sobre las cuestiones que hava de resol* 
ver el gefe político relativamente a la policía de 
salubridad, tanto MrtíaiVal¿o.i»o rural . ' -

4 ° 'S'dbire las cuestiones q u é haya igualmen
te de resolver el gefe político acerca del 'liso ó 
abuso del ejercicio* de dos diversos ramos de la 
ciencia de curar, T i*^) 7^1. I 

' 5 ° " Sobre lascuesfiones que se hallen en el 

mismo caso relativamente á la venta de medica

mentos ó venenos, v • •• ¿ > i 

Y 6,^ Sohre los mejores medios de generali

zar el uso de la vacuna. 
(Se concluirá) 
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INTENDENCIA J)E M PROVINCIA DE MADRID. 

Los herederos o representantes dé los religiosos 
que á continuación sé es presan, podrá̂ n presentarse en 
la comisión revisora de pensiones de enclaustrados de 
esta provincia i fin de enterarse de fos documentos 
que son necesarios para que no sufran retraso las i n 
fancias q u e tienen pendientes en solicitud de los suel
dos devengados por dichos religiosos hasta el día de 
su fallecimiento. A los que no veriquen su presenta
ción dentro del término de quince días, contados des-
déla publicación de este anuncio en el Diario de A vi-
sos y Boletín oficial de la provincia les parará el p e r 

juicio que haya lugar con arreglo i las disposiciones 
vigentes en la materia. 

nbfiitfiiaV^a 01̂ 1 * 'r*r:«;»ií is6f)tit¿ . t i 
a, 

Número del registro general, j no míres> de 
religiosos que han .fallecido y los de fui hete* 
deros ó representantes. 

9 D. Manuel Lopes Villegas, de geronimos. D. 
José Calisto Alonso. 

2 8 5 D. Vicente Cuenca, de güitos. No consta 
en su espediente. 

601 D. Juan Alonso, de geronimos, D. Joan 
Manuel Alonso. 



* $3fcy. D. Ignacio Pérez, Je.....; I V Jaaná Marti
neta 

/ •'$fcfc *D. Joaquín Ambite, de gerónimos. D. An-
tfctio Anlbitey termánefc 

656. D. Benito Fernandez Lorcdo, de benc-
dicitnoá B . Anselmo Gamazo y otros. 

658. D. Sebastian •Gutiérrez, de bernardos. Don 
fabtóHGot^rrez.' 

66o. D. Agustín Gómez, de capuchinos. Don 
Francisco de la Cruz Gómez. 

663/ ]). Manuel Navarrete, de dominicos. Don 
Joaquin .Cabrera. 

D. Manuel Romero, de id. D. Francisco 
Romero y dolía Mar ¡a García. 

^JfafrH"** Lozano, de capuchinos. 
D o n ^ J ^ S j ^ P ' .• , v 

í* fa^«^jmW!kif&* Sanche*, de hasi 
lios. Dona Catalina Guarnan. 

* %3J > JJ(,jAntamo del Poso, de trinitarios. Dona 
Josefa, y dpna Cañuela del Pozo. ,.. 

Madrid i4 de abril de i&Hj.^zFtores CaU 
deron. 

Los religiosos que i continuación se manifiestan 
deben presentarse á la comisión revisora de pensiones 
de esclaustrados de esta provincia para enterarse de 
los documentos que son indispensables á 1a competa 

.fcHÍ,«fc^ j|Dti|ud legal para percibirla 

,»McD/.(Meliton Alvaro, presbítero esclaustrado de ca
puchinos, 

Manuel González, religioso esclaustrado de S. 
. Juan de Dios de Arces. 

Luis Rodríguez, presbítero enclaustrado de Je-
sukas.de Sevilla. 

. 1 i T »!H 
M Vi\ fc*$ro Tomasa, presbítero esclaustrado cartujo 

^^DjPedro Ruedas, presbítero esclaustrado de ca
puchinos. 

D. Manuel Macian, religioso lego ésclaustrado 
del monasterio de gerónimos de la Nova de Murcia. 
3 v ̂ Madrid 16 de abril de 18^7 .alores Cal

derón. 
t ; 
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Í; I 
E l partido pueblo de Hor. 

cajuelo se halla vacante; su dotación consiste en i o o 
fanegas de grano, 5o de trigo y 5o de centeno, co
brado por el facultativo en el mes de agosto en las 
eras; o en au delecto 200 reales pagados por mensua
lidades, y por separado los golpes de mano airada, ca
sa de valde y libre de contribuciones; loa aspirantes 
dirigirán sus memoriales francos de porte al presi
dente del ayuntamiento hasta el dia 20 de junio pró
ximo que se proveerá. 
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M E R C A D O . 

Madrid 18 dt abril. 

Trigo de 5g á 66 rs. fanega. 
Cebada de 38 i l\o id. id. 
Algarrobas fie 58 á 5g uL 
Aceite de 58 k 6u rs.^arrolut. 
Idem filtrado á 6a. 
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A D V E R T E N C I A S . 

( . E n 3 i del pasado cumpl ió el primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que jse pone en conocimiento de los ayun
tamientos .de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. r o x , cnarto bajo, si 
no quieren esperimentar perjuicio; 

m i ' 1 

E n la K i i r - ^ - T r misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno? para la evaluación i y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría Irte r*n i l n c alca AinonilAníti H A M IQS 3yUH~ 

p 
• 

particulares 
s. 
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